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INGENIERÍA AMBIENTAL PARA LA INDUSTRIA DE 
PROCESOS

EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL

Evaluación de Impacto Ambiental (EIA)

• Identificación y valoración de los impactos (efectos) potenciales de 
proyectos, planes, programas o acciones normativas relativos a los 
componentes físico-químicos, bióticos, culturales y socioeconómicos 
del entorno.

• El propósito principal del proceso de EIA es animar a que se considere 
el medio ambiente en la planificación y en la toma de decisiones, para 
acabar definiendo actuaciones que sean más compatibles con el 
medio ambiente.
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Ley 16466

• Artículo 2

• A los efectos de la presente ley se considera impacto ambiental 

negativo o nocivo toda alteración de las propiedades físicas, químicas o 

biológicas del medio ambiente causada por cualquier forma de materia o 

energía resultante de las actividades humanas que directa o indirectamente 

perjudiquen o dañen:

• I. La salud, seguridad o calidad de vida de la población.

• II. Las condiciones estéticas, culturales o sanitarias del medio.

• III. La configuración, calidad y diversidad de los recursos 

naturales.

Un sistema de EIA
• Se aplicaría a todos aquellos proyectos que fuera previsible que tuvieran un 

impacto ambiental significativo y trataría todos los impactos que 
previsiblemente fueran significativos.

• Compararía alternativas de los proyectos propuestos (incluyendo la 
posibilidad de no actuar), de las técnicas de gestión y de las medidas de 
corrección.

• Generaría un estudio de impacto (EsIA) en el que la importancia de los 
impactos probables y sus características específicas quedaran claro tanto a 
expertos como a legos.

• Incluiría una amplia participación pública y procedimientos administrativos 
vinculantes de revisión.

• Debe ser programado de tal mantera que proporcione información para la 
toma de decisiones.

• Debe tener capacidad para ser obligatorio.
• Incluiría procedimientos de seguimiento y control.
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• Artículo 6

• Quedan sometidas a la realización previa de un estudio de impacto ambiental las siguientes actividades, construcciones u obras, 
públicas o privadas:

• a. Carreteras, puentes, vías férreas y aeropuertos.

• b. Puertos, terminales de transvase de petróleo o productos químicos.

• c. Oleoductos, gasoductos y emisarios de líquidos residuales.

• d. Plantas de tratamiento, equipos de transporte y disposición

• final de residuos tóxicos o peligrosos.

• e. Extracción de minerales y de combustibles fósiles.

• f. Usinas de generación de electricidad de más de 10 MW, cualquiera

• sea su fuente primaria.

• g. Usinas de producción y transformación de energía nuclear.

• h. Líneas de transmisión de energía eléctrica de 150 KW o más.

• i. Obras para explotación o regulación de recursos hídricos.

• j. Complejos industriales, agroindustriales y turísticos, o unidades que, por su naturaleza y magnitud, puedan causar un impacto 
ambiental grave.

• k. Proyectos urbanísticos de más de cien hectáreas o en áreas menores consideradas de relevante interés ambiental a criterio del Poder 
Ejecutivo.

• l. Las que se proyectaren realizar en la faja de defensa costera definida por el artículo 153 del Código de Aguas.

• m. Aquellas otras actividades, construcciones u obras que, en forma análoga a las indicadas precedentemente, puedan causar impacto 
ambiental negativo o nocivo. El Poder Ejecutivo reglamentará esta disposición.

Reglamentación:
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Marco conceptual de la EIA

FASE INICIAL

- Descripción del proyecto
- Información pertinente
- Identificación de impactos 

potenciales
- Descripción del entorno afectado

FASE DE EVALUACIÓN

- Predicción del impacto
- Evaluación del impacto (incluye 

participación pública)
- Medidas de corrección

TOMA DE DECISIONES

- Selección de la alternativa (incluye 
participación pública)

- (Monitoreo)

DOCUMENTACIÓN

Documentación
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Metodologías

• Matrices de interacción (causa-efecto)
• Diagramas de redes
• Listas de control

(La selección de la metodología puede considerarse como una etapa más del 
EsIA)

Debe ser: adecuada a las tareas
suficientemente independientes del punto de vista del 

evaluador
económico en término de requerimiento de datos, tiempo 

de investigación, equipamiento, etc.
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Scoping

Es necesario delimitar adecuadamente el alcance del estudio:

cuánta información hay que relevar y a qué escala

límites geográficos

población a involucrar

hasta qué nivel se van a valorar los impactos

fases (construcción, operación, clausura)

etc.

Árbol de factores
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Ponderación de 
los factores

Contenido del informe
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